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Quito 1 de Junio del 200 

Señor Ñ 
SUPERINTENDENTE DE COMPANÑNIAS 

Ciudad.-    De mis consideraciones: rito usd 1 
po 

Para los fines consiguientes adjunto la tercera copia curtificadá 
Cesión de participaciones realizada en la Compañías “MEEFROG SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA CÍA. LTDA.”, fa misma que fue otorgada ante ef Notario Décimo Sexto 
de Quito, Dr. Gonzalo Román Chacón, ektres de Mayo del 2007. 

inscrita en el Registro ón Quito el 30 de mayo de 2007. 
Atentamente, 
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MILTON O.: ¡ERR AB. MARIA DEL PILAR BAYAS LUCINA 
GERENTE GENERAL MATR. 7.126-QUITO 
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NOTARIA DECIMO SEXTA — , 
Dr. GONZALO ROMAN CHACO 

QUITO - ECUADOR iea 
11041 

y 

“MEEFGROG SEGURIDAD Y VIGILANCIA COMPAÑÍA ore 

OTORGAN LOS SEÑORES MILTON OSWALDO ORTEGA GUTIERREZ Y BLANCA 

AZUCENA AGUAYO CARVAJAL A FAVOR DEL SEÑOR FRANKLIN” EDUARDO 

ORTEGA GUTIERREZ 
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  - ESCRITURA NUMERO: SIETE MIL. TREINTA Y CUATRO 

    

  

    
    

En la ciudad de 

Repúbli ca del Ecu 

    

A 
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sietej ente mi, ñzalo:. Román Chacón, Notario Décimo 
t 

- Sexto de Quito, cómparece 1o3.Se pega cón Cawalfio CGrtega 
A El, a E Lt 

Gutiérrez Y Blanca Azucena Aguayo Carvajal, casados por sus 

propios derechos; Y, el señor, : Franklin Eduard Ortega 
$ e : 

Gutiérrez, %, casado, por sue, E “própios debecno .-= Los 
A pan LA ¿ 

comparecientes son ge nacionalidad gcuatoriana, mayores de 

ga Á 
cudéd.: ¿de Quito, legalmente 
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capaces y hábiles. para contratar y obligarse, a quienes de 

ea 
conocer doy fe y me "piden que. £leve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

extender en su registro de escrituras públices una de la que 

conste ésta de cesión de participaciones de la Compañía 

“MEEFROG SEGURIDAD Y VIGILANCIA COMPAÑÍA LIMITADA”, contenida 

o | LL  



en las siguientes cláusulas Y declaraciones: PRIMERA. - 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de esta 

escritura los cónyuges señores Milton Oswaldo Ortega 

Gutiérrez y Blanca Azucena Aguayo Carvajal, casados, por 3us 

propios derechos: y, el señor Franklin Eduardo Ortega 

Gutiérrez, casado, por sus propios derechos. - Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- UNO) La Compañia  “MEEFROG SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA COMPAÑÍA LIMITADA”, es una sociedad organizada y 

existente conforme las Leyes del Ecuador, con domicilio en la 

ciudad de Quito, constituida mediante escrituras pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón, Doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva, el seis de Abril del dos mil seis 

e inscrita en el Registro Mercantil el veinte y tres de Mayo 

del mismo año, con un capital de ochocientos dólares suscrito 

por log siguientes socios: doscientos dólares de la socia 

señora Carmen del Rocio Ortega Gutiérrez; ciento noventa 

dólares de la socia señora Elaine Edelina Ortega Gutiérrez; 

doscientos dólares del señor Franklin Eduardo Ortega 

Gutiérrez; doscientos dólares de la señora Margarita Evelin 

Ortega Gutiérrez; doscientos dólares de la señora Mercedes 

Esperanza Ortega Gutiérrez; diez dólares del señor Milton 

Owwaldo Ortega Gutiérrez; habiéndose pagado y suscrito 

integramente el capitel numerario.- pb)" La Junta General 

Universal de socios de veinte de Abril del dos mil siete 

resolvió autorizar al socio Milton Oswaldo Ortega Gutiérrez 

para que ceda todas sus participaciones que tiene en la
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: Compañía a favor del la señor Franklin Eduard corqega 

  

    

   
   
   

    

  

Gutiérrez.- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con esto 

antecedentes los comparecientes señores Milton Oswaldo Orte 

  

Gutiérrez y Blanca Azucena Aguayo Carvajal, ceden sus 

    tada ;* una a cavor ¿del 

    

  participaciónes ¿de Med E dejar 

si 

a 

Franklin dre Gutiétraé Por ún valor de / diez 

dólares. que El Cesionario, Paga en ente, MOMENTO. 
e cer? a, 0 Pe, pe a 

Cedentes, quienes declaran recibir a su entera satisfadción.-    
   

    

CUARTA; - ACEPTACIÓN. - E pOr su parte acdfte la 

tomará ota de esta' cesión €h ld mat: fela constitución de 

la Compañía, ertiba* m 

HABILITAWÍRS. - Se agrega el Acta de Jánica General po iversal 

de Socios. 4 4 Usted señor Notario plage escoges! 1 

cláusulas de yesuto.-, Pedactó. y-E1tn6” | la minutá la Abogada 

María del Pilpr Bayás Luciha, con atracan profesional 

número siete mil' sist ses el 

demás 

Felntiséla" del Colegio de Abogados de 

Quito.-' HASTA AQUÍ a MINUTA, la misma, “ue queda elevada a 

escritura pública con “todo su Lor legal.- Para el 

otorgamiento de este instrumento se observaron los preceptos 

'fde Ley y leida que le fue en su integridad a los 

comparecientes, éstos se afirman y retifican, firmando para 

G | | J    



constancia conmigo en unidad de acto, de todo lo' cual doy 

    
SRA.” BLANCA AZUCENA AGUAYO C. SR. ! 

0. ABO/2IE23/ C.C. Fo307/34- 
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    En mi calidad de Notario 16 del Canton Quito 

Provincia de Pichincha, Republica del Ecuador 

CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 

que me fue presentado para este 

'a£to seguido to devolvi al mterezado 
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7 En mi calidad de Notario 16 del:Canttn Quáo: * 0% 
Proviricia de Pichincha, República del- Ecuador *: ima, 
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ORIGINAL que me fue presentado para . 
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CERTIFICACION 

  

Por medio de la presente certifico que por Junta Universal de Socios WNlOG 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA COMPAÑÍA UMITADA”, celebrada er2pus"ABrii del 
2007, a fas 18H00, autorizó por unanimidad . la cesión de las diez participaciones 
de propiedad del señor Milton Oswaldo Ortega Gutiérrez, a favor del señor Franklin 
Eduardo Ortega Gutiérrez, dando cumplimiento asi a lo dispuesto por el segundo 
párrafo del Artículo 113 de la Ley de Compañías. 

MILTON a 
GERENTE DE “MEEFROG SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA COMPAÑÍA LIMITADA” 

   
   

   

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA - 
COMPAÑÍA “MEEFROG SEGURIDAD Y VIGILANCIA COMPAÑÍA LIMITADA” 

En Quito, hoy viernes veinte de Abril del dos mil siete, a Jas dieciocho horas, en las 
oficinas de ta compañía ubicada en la planta baja de la casa No. 24199 de la Calle 
Cristóbal Gangotena intersección con la Avda. La Coruña, de esta cdudad, se 
reúnen en Junta General Extraordinaria Universal de socios las siguientes 
personas: Carmen del Rocío Ortega Gutiérrez, propietaria de doscientas 
participaciones; Elaine Edelna Ortega Gutiérrez, proletaria de ciento noventa 
participaciones; — Frankiyn Eduardo Ortega Gutiérrez, propietario de doscientas 
participaciones; Margarita Evelin Ortega Gutiérrez, propietaria de doscientas 
participaciones; Mercedes Esperanza Ortega Gutiérrez, propietaria de doscientas 

_ participaciones, y, Milton Oswaldo Ortega Gutiérrez, propietaria de diez 
" participaciones. Las participaciones tienen un vafor nominal de un dófar cada una. 

Preside la reunión la señora Margarita Evelin Ortega Gutiérrez y actúa como 
secretario el señor Millón Oswaido Ortega Gutiérrez, Presidente y Gerente de la 

compañía respectivamente. 

El Secretario, constata que asiste a esta junta el 100 % del capital social por to que 
los socios resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal, como lo faculta el art. 228 de la Ley de Compañías. 

La Presidencia informa que el punto a tratarse es: 

1.- La petición que hace el socio señor Millón Oswaldo Ortega Gutiérrez, para que 
se le autorice ceder todas sus diez participaciones que tiene en la "Compañía 
“MEEFROG SEGURIDAD Y VIGILANCIA COMPAÑÍA LIMITADA”, a favor del señor 
Franklin Eduardo Ortega Gutiérrez. 

Puesto a consideración de los socios el único punto a tratarse, por unanimidad 
- deciden conocerlo y luego de las deliberaciones entre elos, también por unanimidad 

resuelven: 

Autorizar al socio señor Millón Oswaldo Ortega Gutiérrez, para que ceda sus diez 
participaciones que posee en la Compañía a favor del socio señor Frankiin Eduardo 
Ortega Gutiérrez. 

La Junta autoriza al Gerente, para que confiera la certificación de que el cedente ha 
obtenido el consentimiento unanime del captal 9 social para proceder a realizar la 
cesión de sus participaciones.



  

No habiendo otro punto que tratar ta Presidencia suspende la junta y concede un 
receso de treinta minutos para la redacción del acta. Reinstatada ta junta y leída el 
acta los socios la aprueban y ratifican, firmando para constancia. 
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SR. MILT WWALDO-ORTEGA GUTIERREZ 
SOCIÓ - SECRETARIO



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA  “MEEFGROG 

SEGURIDAD .Y VIGILANCIA COMPAÑÍA .LIMITADA” QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES MILTON OSWALDO ORTEGA GUTIERREZ 

y BLANCA AZUCENA AGUAYO CARVAJAL A FAVOR DEL SEÑOR 

FRANKLIN EDUARDO ORTEGA GUTIERREZ, debidamente 

sellada OR en Quito cat es de mayo del año 

dos mil siet 
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RAZON: Tomo nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía MEEFROG SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA CIA. LTDA., celebrada en esta Notaria el seis de 

«abril del dos mil seis, la Cesión de Participaciones, otorgada pór “* 

el señor MILTON OSWALDO ORTEGA GUTIERREZ Y 

OTRA, a favor del señor FRANKLIN EDUARDO ORTEGA 

GUTIERREZ, celebrada en la Notaria Décimo Sexta de este 

cantón, el tres de mayo del dos mil siete.- Quito, veinte y ocho de 

mayo del dos mil siete.- 
de 

: . . ES 
se Es . 
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/. ln 
> Dr Sebastián Valdivieso 

NOTARIO VIQGAESIMO CUARTO 

: Quito 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

a AO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1236 del REGISTRO 

MERCANTIL de veintitrés de mayo del dos mil seis, a fs 1055 vta, tomo 137 y 38 del 

Registro Especial de Compañias de Vigilancia y Seguridad Privada, correspondiente a la 

constitución de la compañía “MEEFROG SEGURIDAD Y VIGILANCIA CIA. LTDA.”, 

lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a treinta de mayo del dos mil 

siete. EL REGISTRADOR.- 

 


